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Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha
21 de noviembre de 1995.

_______________

De conformidad con el Artículo XVII del GATT de 1994 y con el párrafo 1 del Entendimiento
relativo a la interpretación del mismo artículo, el Gobierno de Chile cumple con notificar como empresa
comercial del Estado a la entidad denominada "Comercializadora de Trigo S.A. (COTRISA)".

El acto de notificación se efectúia en el entendido que ello no significa reconocer que la operación
de COTRISA esté contraviniendo dichas disposiciones internacionales, ya que, hasta la fecha, el
funcionamiento de dicha empresa se ha basado en consideraciones exclusivamente comerciales y su
participación en el mercado no ha tenido un efecto significativo en el nivel ni en la dirección de las
importaciones, y nulo en el caso de las exportaciones, de los productos transables objeto de su giro.

A tales efectos, se adjuntan las respuestas al cuestionario contenido en el documento G/STR/N/1.

Respuestas al cuestionario relativo al comercio de Estado

Documento G/STR/N/1

I. Para el trigo y otros cereales se cuenta con la empresa de Estado: Comercializadora de Trigo
S.A. - COTRISA.

II. El objeto de la creación y mantenimiento de COTRISA ha sido el apoyar el proceso de
comercialización interna de aquellos productos transables que son objeto de su giro, principalmente
trigo, a través de la transmisión, de la manera más directa y exacta posible, de sus precios alternativos
de importación.

III. COTRISA se constituye en un poder comprador para los productores nacionales y en consecuencia
no se ocupa de operaciones de exportación o importación.
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La legislación nacional vigente asegura la libre exportación e importación de mercancías al
país, de manera tal que los agentes privados adoptan sus decisiones libremente, sin influencia de ninguna
naturaleza por parte de COTRISA en este proceso.

COTRISA no negocia contratos a largo plazo ni realiza transacciones para cumplir obligaciones
contractuales contraídas por el Gobierno.

IV. Información estadística:

La producción nacional de trigo en las últimas cuatro temporadas ha variado entre 1.556.000
y 1.271.000 toneladas. Las compras efectivas de COTRISA fueron de un 0,05 por ciento para la
temporada 1991/1992; un 0,6 por ciento para la temporada 1992/1993; un 0,02 por ciento para la
temporada 1993/1994; y de un 1,87 por ciento para la temporada 1994/1995. En consecuencia, la
participación de COTRISA en las compras en los últimos cuatro períodos ha sido del 0,6 por ciento
de la producción.

La producción nacional de maíz en las últimas cuatro temporadas ha variado entre 937.000
y 899.496 toneladas. Las compras efectivas de COTRISA fueron de un 0,00 por ciento para la
temporada 1991/1992; un 2,77 por ciento para la temporada 1992/1993; un 0,61 por ciento para
la temporada 1993/1994; y de un 4,31 por ciento para la temporada 1944/1995. En consecuencia,
la participación de COTRISA en las compras de los últimos cuatro períodos ha sido del 1,92 por ciento
de la producción.

La producción nacional de arroz en las últimas cuatro temporadas ha variado entre 133.531
y 130.629 toneladas; COTRISA sólo efectuó compras la temporada 1992/1993, las que fueron
de 2,95 por ciento del total, promediando los cuatro últimos períodos el 0,73 por ciento de la producción.

Los antecedentes adicionales se presentan en cuadros adjuntos.

V. Existe comercio con el extranjero en los tres productos que han sido objeto de operaciones
de COTRISA.

VI. No hay información complementaria.



G/STR/N/1/CHL
Página 3

IV. Información estadística (cifras en toneladas)

Trigo:

Temporada Producción
Compras COTRISA

Compras otros
Exportaciones Importaciones

Cantidad % COTRISA Otros COTRISA Otros

1991/92 1.556.588 712 0,05 1.555.876 0 765 0 466.719

1992/93 1.322.336 7.972 0,60 1.314.364 0 61 0 415.720

1993/94 1.271.202 264 0,02 1.270.938 0 77 0 545.799

1994/95
+

1.365.000 25.524 1,87 1.339.476 0 53 0 174.121

Promedio 1.378.782 8.618 0,63 1.370.164

+ Datos de producción estimados.

Maíz:

Temporada Producción
Compras COTRISA

Compras otros
Exportaciones Importaciones

Cantidad % COTRISA Otros COTRISA Otros

1991/92 911.056 0 0,00 911.056 0 632 0 392.122

1992/93 899.496 24.878 2,77 874.618 0 482 0 348.684

1993/94 937.250 5.690 0,61 931.560 0 124 0 478.188

1994/95
+

932.000 40.166 4,31 891.834 0 528 0 218.049

Promedio 919.951 17.684 1,92 902.267

+ Datos de producción estimados.

Arroz:

Temporada Producción
Compras COTRISA

Compras otros
Exportaciones* Importaciones*

Cantidad % COTRISA Otros COTRISA Otros

1991/92 133.531 0 0,00 133.531 0 517 0 19.478

1992/93 130.629 3.853 2,95 126.776 0 7 0 29.867

1993/94 133.080 0 0,00 133.080 0 28 0 37.633

1994/95
+

132.000 0 0,00 132.000 0 1 0 12.675

Promedio 132.310 963 0,73 131.347

+ Datos de producción estimados.

* Incluye arroz blanqueado, con cáscara y descascarillado.




